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•Escucha de los signos de Dios 

•Escucha de la historia de los 

hombres  

•Fidelidad única 

El Papa ha 

indicado 

las tareas a 

realizar: 



La escucha:  

el contexto y los desafíos de 
la familia 



El cambio 

antropológico y 

cultural actual;  

Formas positivas de la 

libertad individual 

Peligro del 

individualismo 

exasperado que 

desnaturaliza las 

relaciones familiares 



El mundo actual parece valorizar 

una afectividad sin límites  

La cuestión de la fragilidad afectiva 

es de gran actualidad: una 

afectividad narcisista, inestable y 

mutable que no ayuda siempre a los 

sujetos a alcanzar una mayor 

madurez. 



Dar una palabra de esperanza y de sentido. Hecho por Dios a su 

imagen el hombre es capaz de acoger las grandes cuestiones 

sobre el significado del ser hombres, del matrimonio y familia 

Lo puede hacer a pesar de vivir en un tiempo marcado por el 

individualismo y el hedonismo.  

Saber acoger al hombre donde se encuentra. 

 La verdad y la misericordia van de la mano. 



La mirada en Cristo:  

el Evangelio de la familia 



En consideración del 

principio de gradualidad 

en el plan salvífico 

divino, nos 

preguntamos: 

¿Qué posibilidades 

tienen los cónyuges que 

viven el fracaso de su 

matrimonio?  

¿Cómo es posible 

ofrecerles a ellos la 

ayuda de Cristo por 

medio del ministerio de 

la Iglesia? 



La Iglesia  busca nutrir 

las semillas que todavía 

esperan madurar, y 

sanar aquellos árboles 

que se han marchitado 

y piden no ser 

descuidados. 

Hay que captar la 

realidad de los 

matrimonios civiles y, 

hechas las debidas 

diferencias, también de 

las convivencias.  

Pueden ser vistos como 

un germen para 

acompañar hacia hacía 

el sacramento del 

matrimonio 

De acuerdo a la mirada 

misericordiosa de Jesús, 

la Iglesia debe 

acompañar con atención 

y cuidado a sus hijos 

más frágiles. 



Para orientarnos en nuestra 

realidad humana tan compleja 

el punto de referencia será 

siempre Cristo: 

en El y para El fueron creadas 

todas las cosas. 



El principio de 

continuidad entre 

el orden de la 

creación y su 

perfeccionamiento 

en Cristo 



«En razón de la ley de la 

gradualidad (cf. Familiaris 

Consortio, 34), propia de la 

pedagogía divina, se trata de leer en 

términos de continuidad y novedad 

la alianza nupcial, en el orden de la 

creación y en el de la redención”. 

Podemos distinguir tres etapas 

fundamentales en el plan divino 

sobre la familia:  

• La familia de los orígenes 

(cf. Gn 1,24-31; 2,4b);  

• La familia histórica, herida 

por el pecado (cf. Gn 3) 

• La familia redimida por 

Cristo (cf. Ef 5,21-32 



Una clave de lectura podría ser una analogía con lo que se 

dice de las diversas denominaciones religiosas, de las 

diversas religiones y culturas  

 (cf. Nostra Aetate, 2; Redemptoris Missio, 55) 

• Por una parte «la única Iglesia de Cristo subsiste en la 

Iglesia católica»,  

• Por otra se reconoce que «fuera de su organismo se 

encuentran diversos elementos de santificación y de verdad, 

que, perteneciendo propiamente por don de Dios a la 

Iglesia de Cristo, impulsan hacia la unidad católica» (Lumen 

Gentium, 8). 



Posible aplicación a las 

uniones irregulares  

Se afirma la consistencia propia 

del matrimonio natural.  

Se afirma que la falta de la 

plenitud sacramental del 

matrimonio no excluya la 

posibilidad de reconocer 

elementos positivos en las formas 

imperfectas. 



El encuentro:  

perspectivas pastorales 
 



•El anuncio del Evangelio 

de la familia es una 

urgencia. •Se realiza con ternura de 

madre y claridad de 

maestra (cf. Ef 4,15), en 

fidelidad a la kenosis 

misericordiosa de Cristo.  

•La verdad se encarna en 

la fragilidad humana no 

para condenarla, sino 

para sanarla. 



Las familias católicas 

están llamadas a ser en 

sí mismas los sujetos 

activos de toda la 

pastoral familiar. 



Será decisivo resaltar la 

primacía de la gracia.  

Nuestra tarea es de 

cooperar en la siembra 

(cf. Mt 13, 3),  

Aceptar que la Iglesia 

será signo de 

contradicción. 

Pero se trata de hacer 

experimentar que el 

Evangelio de la familia 

sea alegría (EG 1).  



Para esto se requiere una conversión 

misionera:  

Un anuncio que toque los problemas reales de las personas.  

Confiados en que una vida fuerte de fe hace inmune a la 

familia a las perspectivas culturales que la debilitan. 

La conversión debe ser sobretodo aquella del lenguaje, que no 

se limita a presentar una normativa sino que propone valores. 



El matrimonio 

cristiano debe ser 

una decisión 

vocacional (no solo 

una tradición). 

Preparada con un 

itinerario de fe, con 

un discernimiento 

maduro y una 

preparación 

profunda y práctica.  



Llamada a poner en 

marcha una 

preparación al 

matrimonio a la 

altura de los retos 

Preparación que 

privilegie el 

testimonio de las 

mismas familias. 

Preparación también 

de los sacerdotes 

para el ministerio 

con las familias.  



•Por ejemplo, el espacio excesivo dado a la 

lógica del mercado 

Hay que denunciar con sinceridad los 

factores culturales, sociales y económicos 

que impiden una auténtica vida familiar 



Acompañar especialmente los primeros 

años de la vida matrimonial que son vitales 

Es de gran importancia en 

esta pastoral la presencia 

de parejas con experiencia.  

Es necesario inspirar una 

actitud fundamentalmente 

de recepción al gran don de 

los hijos.  

Se subraya la importancia 

de la espiritualidad familiar, 

la oración, liturgias 

significativas, reuniones  

frecuentes para promover el 

crecimiento espiritual y la 

solidaridad en las 

exigencias concretas de la 

vida.  



Una sensibilidad nueva: aún 

presentando con claridad el ideal, 

acoger la realidad positiva de los 

matrimonios civiles, reconociendo las 

debidas diferencias entre las 

convivencias.  

En tales uniones es posible acoger los 

valores familiares auténticos o al menos 

el deseo de ellos.  

Es necesario que el acompañamiento 

pastoral parta siempre de estos aspectos 

positivos. 

En estos contextos es importante el 

testimonio atractivo de auténticas 

familias cristianas. 



Hay urgencia de nuevos 

caminos pastorales, que 

partan de la efectiva 

realidad de las fragilidades 

familiares, reconociendo 

que estas, la mayoría de las 

veces, han sido “sufridas” 

más que elegidas en plena 

libertad. 

No es sabio pensar en 

soluciones únicas o 

inspiradas en la lógica del 

“todo o nada”. Se trata de 

situaciones diversas por 

factores ya sean personales 

o culturales y socio-

económicos. 

El diálogo y el debate 

vividos en el Sínodo 

deberán continuar en las 

Iglesias locales.  



Tenemos que darle a nuestro caminar el ritmo 

sanador de proximidad, con una mirada 

respetuosa y llena de compasión, pero que al 

mismo tiempo sane, libere y aliente a madurar 

en la vida cristiana» (EG 169). 

• «Para que todos aprendan siempre a quitarse 

las sandalias ante la tierra sagrada del otro. 



Un discernimiento especial para los 

separados y divorciados.  

Debe ser respetado 

sobretodo el sufrimiento , 

sobre todo de aquellos que 

han sufrido injustamente la 

separación y el divorcio.  

Ayudarles en el camino del 

perdón  

Ayudarles a hacerse cargo 

de manera leal y 

constructiva de las 

consecuencias de la 

separación o del divorcio, 

en los hijos: 

Diversos Padres han 

subrayado la necesidad de 

hacer más accesibles y 

ágiles los procedimientos 

para el reconocimiento de 

casos de nulidad: necesidad 

de la doble sentencia, más 

campo para el obispo 

diocesano, dar más peso a 

la fe verdadera de los 

contrayentes.  



 

•Hacerse cargo de ellos no 

supone para la comunidad 

cristiana un debilitamiento de la 

fe y del testimonio de la 

indisolubilidad matrimonial 

Sino que expresa 

su caridad con este 

cuidado. 



Las personas divorciadas pero NO vueltas a 

casar tiene un puesto especial en la pastoral 

Encontrar en la Eucaristía el alimento que 

los sostenga en su estado.  

La comunidad local y los pastores deben 

acompañar a estas personas con 

preocupación, sobre todo cuando hay hijos 

o es grave su situación de pobreza. 



Con respecto a la posibilidad de 

acceder a los sacramentos  

Algunos han argumentado a favor 

de la disciplina actual en virtud de 

su fundamento teológico,  

Otros se han expresado por una 

mayor apertura, bajo condiciones 

bien precisas: camino penitencial –

bajo la responsabilidad del obispo 

diocesano-, y con un compromiso 

claro a favor de los hijos.  



Se trataría de una posibilidad no generalizada, fruto de un 

discernimiento actuado caso por caso, según una ley de la 

gradualidad, que tenga presente la distinción entre el estado 

de pecado, estado de gracia y circunstancias atenuantes. 



Para no pocos Padres 

Sinodales el limitarse a la 

sola “comunión espiritual” 

no parece adecuado 

¿si es posible la 

comunión 

espiritual, por 

qué no es 

posible acceder 

a la 

sacramental?  

Por eso ha sido solicitada 

una mayor profundización 

teológica a partir de los 

vínculos 

entre el 

sacramento del 

matrimonio y 

Eucaristía en 

relación a la 

Iglesia-

sacramento.  

Del mismo modo,  debe 

ser profundizada la 

dimensión moral de la 

problemática,  

escuchando e 

iluminando la 

consciencia de 

los cónyuges. 



Los problemas en relación a los matrimonios 

mixtos han estado presentes a menudo en las 

intervenciones de los Padres sinodales.  

La diversidad de la disciplina matrimonial de las 

Iglesias ortodoxas plantea en algunos contextos 

graves problemas a los que se deben dar 

respuestas adecuadas en comunión con el Papa. 

Lo mismo vale para los matrimonios 

interreligiosos. 



tienen dones y 

cualidades para 

ofrecer a la 

comunidad 

cristiana. 

Las personas 

homosexuales 



Llamada de recibir a estas 

personas, garantizándoles un 

espacio de fraternidad en 

nuestras comunidades?  

¿Nuestras comunidades están en 

grado de serlo, aceptando y 

evaluando su orientación sexual, sin 

comprometer la doctrina católica 

sobre la familia y el matrimonio? 



La cuestión homosexual se 

presenta como un importante 

desafío educativo.  

Nos interpela a una reflexión 

seria sobre cómo elaborar 

caminos realísticos de 

crecimiento afectivo y de 

madurez humana y evangélica 

integrando la dimensión sexual 



La Iglesia afirma 

que las uniones 

entre personas del 

mismo sexo 

no pueden ser 

equiparadas al 

matrimonio 

entre un hombre 

y una mujer.  



No es aceptable que se 

quieran ejercitar 

presiones sobre la 

actitud de los pastores 

O que organismos internacionales 

condicionen ayudas financieras a 

la introducción de normas 

inspiradas a la ideología gender. 



Sin negar las problemáticas morales 

relacionadas con las uniones 

homosexuales, se toma en consideración 

que hay casos en que el apoyo mutuo, 

hasta el sacrificio, constituye un valioso 

soporte para la vida de las parejas.  



La Iglesia tiene 

atención especial 

hacia los niños que 

viven con parejas del 

mismo sexo, 

reiterando que en 

primer lugar se deben 

poner siempre las 

exigencias y derechos 

de los pequeños. 



La apertura a la vida 

es exigencia intrínseca 

del amor conyugal. 



Por la cultura y práctica actual está comprometida 

la relación entre las generaciones y  se ha hecho 

más incierta la mirada sobre el futuro.  



Se ha de apoyar una 

enseñanza adecuada acerca 

de los métodos naturales. 

Permite vivir de manera 

armónica y consciente la 

comunicación entre los 

esposos junto a la 

responsabilidad generativa.  

Hay que redescubrir la 

doctrina de la HV que 

subraya el respeto a la 

dignidad de la persona como 

criterio.  



El desafío 

fundamental hoy 

es seguramente 

aquel educativo. 

Importante 

aprovechar la 

iniciación 

cristiana, a través 

de comunidades 

acogedoras.  

Sostener a los 

padres en este 

compromiso 

educativo 



Dios bajo la acción del Espíritu Santo, podrán guiarnos para encontrar vías de 

verdad y de misericordia para todos, en la valentía de la fe y en la acogida 

humilde y honesta de la verdad en la caridad. 

No se trata de decisiones tomadas, ni de perspectivas fáciles.  

Estas cuestiones deberán ser maduradas y precisadas por las reflexiones de las 

Iglesias locales hasta octubre de 2015. 



•www.evangelizaciondigital.org 
Nuestra 

WEB 

•@EvangDigital 

•@PaterAgustin 
Twitter: 





Ayúdanos a seguir…. 


